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DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

Téngase por incorporado al expediente la documentación allegada con el oficio N° E-
3122 del 6 de julio de 2016, suscrito por el interventor del Hospital Departamental de
Villavicencio E.5.E. (folios 152 al 153, anexo 1, 2, 3 Y 4), en respuesta al Oficio NO 219
del 30 de marzo de 2016 (folio 127).

La anterior prueba documental allegada, se incorpora al expediente para efectos de su
contradicción por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del
CG.P., aplicables por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del
-CP.A.CA., a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes, se pronuncien con relación
a la misma.

Una vez vencido el término anteriormente conferido, ingrésese el expediente al Despacho
para continuar con la etapa procesal correspondiente.

OTIFIQUESE

JUZGADO PRIMERO ADMINISmATIVO ORAL
DB. CROJITO DE VIUAVICENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 06 del 14 de FEBRERO de 2017, el cual se
avisa a quien hayan - istrad u dirección electrónica.


